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Resumen 
Se presenta un panorama general y s inópt ico de las medidas laborales y de 
seguridad socia l  que han s ido adoptadas en Uruguay desde la declaración 
del estado de emergencia nacional provocado por el  COVID -19. Se realiza un 
repaso del impacto que la sit uación ha provocado en la act ividad económica, 
sus repercusiones sociolaborales y las respuestas que se han venido 
ensayando con el  objetivo de contener o pal iar sus ar istas más severas. En 
tal  sentido, se exponen las pr inc ipales característ icas de los ins trumentos 
empleados con miras a preservar el  empleo y los ingresos de los 
trabajadores,  amparar  a quienes contraen la enfermedad o deben guardar  
cuarentena y la situación particular de los trabajadores de la salud. También 
se realizan apreciac iones en rela ción al  espacio que en estas circunstancias  
t iene el  diá logo socia l  y  la negociación colectiva.  
Palabras claves :  pandemia -  enfermedad -  empleo -  salar ios -  cobertura 
social  –  seguro de paro -  diá logo socia l .  

 
Sumar io :  I )  Introducc ión .  I I )  Estado  de emerg enc ia  san itar ia  nacional  y  su  impacto  
en el  trabajo,  la  act iv idad económica y  e l  funcionamiento de las empresas .  I I I )  
Cont inu idad de la  act iv idad y  prevenc ión de los contag ios.  1)  Trabajo desde el  
domic i l io  de los t raba jadores.  2)  Te lemedic ina :  ley  nº  19.8 69,  de l  2  de abr i l  de 
2020.  3 )  Medidas prof i láct icas para e l  trabajo presencia l  (CONASSAT).  IV)  Empleo 
e ingresos de los  trabajadores:  med idas  d ir ig idas  a  preservar  las fuentes  de 
traba jo,  la  estabi l idad  del  empleo y  los ingresos de los trabajadores.  1 )  
F lex ib i l i zac ión  del  seguro de paro.  2 )  Otras medidas.  3 )  Pago  de los  sa lar ios.   4 )  
Fondo so l idar io  COVID -19 e impuesto emergencia  san itar ia  ( ley  nº 19.874,  de l  8  
de abr i l  de 2020).  V)  Amparo para los t raba jadores que contraen la  enfermedad o 
se ven obl igados  a  guardar  cuarentena.  IV)  S ituación de los trabajadores de la  
sa lud.  V)  ¿Qué espacio  t iene e l  d iá logo socia l  y  la  negoc iación co lect iva en  la  actual  
coyuntura? VI )  Conclus iones   

 

1. Introducción  

as l íneas que siguen tienen por f inalidad presentar un 

panorama resumido acerca de los efectos económicos, 

laborales y sociales que la pandemia desatada por el 

COVID-19 viene teniendo en Uruguay, así como de las 
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medidas de diversa índole que se han venido poniendo en práctica con 

el objetivo de contenerlos o atemper ar sus derivaciones más negativas.   

No pretende ser un anális is profundo, minucioso o de detalle, 

sino una exposición somera y general,  que pueda resultar de util idad 

para quien esté interesado en contar con un enfoque eminentemente 

descriptivo del estado de situación.  

El t ítulo elegido para encabezar este anális is no es caprichoso. 

La situación de emergencia sanitaria está en pleno desarrollo y en 

constante movimiento. Todos los días presenta un nuevo desaf ío y, con 

la misma cadencia y celeridad, se hace necesario hacerles frente 

mediante la adopción de decisiones y la puesta en práctica de acciones.  

En las últ imas semanas se han adoptado decenas de circulares,  

resoluciones, decretos, acordadas y leyes. Las entidades públicas y 

privadas han tomado decisiones de la más variada índole. Se ha 

generalizado, de manera abrupta y masiva, el teletrabajo desde los 

domici l ios. Decenas de miles de trabajadores se han amparado al 

seguro por enfermedad y otros tantos han sido enviados al seguro de 

paro. Muchos han sido  despedidos y otros han tenido que pactar (o 

aceptar) la reducción de sus salarios o de sus jornadas o la modificación 

de sus condiciones de trabajo. Las organizaciones sindicales han 

planteado reivindicaciones, formulado propuestas y también han 

realizado manifestaciones de protesta. El Consejo Superior Tripartito 

se ha reunido y ha conseguido alcanzar consensos sobre algunos temas 

importantes; varias organizaciones sindicales han negociado y 

acordado mecanismos que permit ieron pausar el desarrol lo de las 

labores en determinados sectores de actividad y, a nivel de las 

empresas ha habido una intensa y muy importante labor de 

intercambio bipart ito, que ha permitido encauzar situaciones de 
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diversa índole, así como redactar y poner en práctica protocolos de 

seguridad e higiene para prevenir contagios o preservar a las personas 

que presentan mayores riesgos.   

Todo esto en el marco de una sucesión vertiginosa de noticias 

y acontecimientos, que se desarrollan a cada momento, con inusitada 

velocidad.  

En esta situación, casi nada presenta características 

permanentes. Casi  todo está sujeto a revisión e impera una 

generalizada y profunda sensación de incertidumbre.   

Por esta razón, cualquier anális is que en estas circunstancias se 

realice, debe reconocer de antemano su condición efímera y su autor 

debe conformarse con saber que su función será similar a la del marino 

que navega en aguas turbulentas y desconocidas, dejando registro, en 

el diario de bitácora, de las novedades que se presentan en cada 

jornada.    

 

2. Estado de emergencia sanitaria nacional y su impacto en la 
actividad económica y el funcionamiento de las empresas  

 

El  13 de marzo de 2020 se confirmaron en Uruguay los primeros 

casos positivos de COVID-19. Ese mismo día, el Poder Ejecutivo declaró, 

mediante decreto el estado emergencia nacional sanitaria  (decreto nº 

93/2020, del 13 de marzo de 2020) 11.   

Esa resolución no impuso una cuarentena general obligatoria 

(decisión que tampoco ha sido adoptada hasta el día en que se están 

escribiendo estas l íneas 12),  pero, en cambio, sí  estableció una serie de 

                                                           

11 Puede consultarse e l  texto  completo  de la  norma en:  
https://www. impo.com.uy/bases/decretos/93 -2020  

12 12 de abr i l  de  2020.  

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/93-2020
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medidas que trajeron aparejadas importantes restr icciones o 

condicionamientos en relación a los niveles normales de la actividad 

en todo el país.  

Así,  por ejemplo, fueron suspendidos, hasta nuevo aviso, todos los 

espectáculos públicos y, además, se previó la posibil idad de que el 

Poder Ejecutivo pudiera ordenar el cierre de lugares de acceso público,  

así como otro tipo de medidas de higiene sanitaria, dirigidas a evitar 

aglomeraciones, con la posibil idad de, incluso, s uspender eventos que 

puedan provocar aglomeración de personas.  También se realizó una 

exhortación a la población para que no organice o part icipe en 

actividades de ese tipo.  

En ese mismo decreto se impuso el deber 13 de guardar aislamiento 14, 

por un término no inferior a 14 días, a aquellas personas que se 

encontraren en alguna de las siguientes situaciones:  a)  ya estuvieran 

contagiadas; b) presentaren síntomas y en los últ imos 15 días hubieran 

ingresado al país provenientes de “zonas de alto riesgo” 15;  c) hubieran 

estado en “contacto directo” 16 con casos confirmados de covid -19 o, d) 

                                                           
13 Con expresa indicación  de que e l  i ncumplimiento hace pasib le  a l  infractor  de,  
inc luso,  ser  denunciado  penalmente.  E l  ar t ícu lo  11 del  decreto  d ispone que “En  
caso de ver i f icarse el  incumpl imiento  de lo  d ispuesto en los art ícu los  8 y  10 del  
presente Decreto,  el  personal  de sa lud o qu ien tome  conocimiento de lo  suced ido  
deberá  comunicar lo  de inmediato  a  la  D irecc ión  Genera l  de  la  Salud del  Min ister io  
de Salud Púb l ica,  que de entender lo  pert inente dará not ic ia  a  su  D ivis ión Servic ios 
Jur íd icos a  efectos de real izar  la  denuncia  pena l  correspondi ente”.  

14 E l  art ícu lo  9 del  decreto  define  a  la  permanencia  en a is lamiento como la  
“cond ic ión por la  cua l  la  persona  debe permanecer en el  domici l io ,  en  lo  pos ib le  
en una habi tac ión individual ,  ev itando conductas que pud ieran aumentar  la  
transmis ión,  en  las  condic iones que indique el  méd ico  tratante.  De no resultar  
posib le,  agrupar pacientes in fectados  con la  misma enfermedad”.  

15 Aquel las que determine la  Organizac ión  Mundial  de la  Salud en su s  
actua l i zac iones d iar ias,  que a  la  fecha en que fue d ictado el  de creto,  eran:  España,  
I ta l ia ,  Franc ia,  Alemania ,  Ch ina,  Corea del  Sur,  Japón,  S ingapur e I rán.  

16 El  "contacto  d irecto" queda  def in ido as í  en el  art ícu lo  9 del  decreto:  “haber  
estado a  menos de un metro del  enfermo o  compart ido art ícu los de uso frecuente,  
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hubieran regresado al país luego de haber permanecido o transitado 

por “zonas de alto riesgo”.  

El  mismo día (13 de marzo de 2020) otro decreto del Poder Ejecutivo 

(nº 94/2020 17)  adoptó medidas de restr icción del ingreso al país de 

pasajeros y tripulantes de cruceros y buques comerciales provenientes 

de "zonas de alto riesgo", así como de los que presentaran síntomas de 

la enfermedad.  También prohibió el ingreso al país de personas 

provenientes desde Argentina (exceptuando a los ciudadanos 

uruguayos y a los residentes en el país, a quienes a su ingreso les 

impuso la condición de quedar en situación de ais lamiento) y la  

suspensión (a partir del 20 de marzo de 2020 y por el término de treinta 

días) de los vuelos privados provenientes de Europa, así como la 

prohibición de ingreso al país de los pasajeros provenientes de "zonas 

de alto riesgo". A su vez,  exhortó a la población a no viajar al  

extranjero.  

Mediante este mismo decreto también  se exhortó a todos los 

empleadores a que sus trabajadores realicen tareas desde sus 

domici l ios toda vez que esto sea posible. Y, a su vez, en relación a los 

trabajadores, dispuso que -en concordancia con lo previsto en el  

artículo 19 del Convenio N° 155 d e la Organización Internacional del  

Trabajo 18- ,  recae sobre aquellos el deber de informar de inmediato a 

                                                           
ta les como út i les de  l impieza,  te léfonos  y  ce lu lares,  computadoras,  mate,  
utens i l ios y  productos a l imentic ios”.  

17 Puede consultarse e l  texto  completo  de la  norma en:  
https://www. impo.com.uy/bases/ decretos/94 -2020  

18 E l  convenio  155 versa sobre sa lud  y  segur idad  en  e l  trabajo .  Fue rat i f i cado  por  
Uruguay  mediante la  ley  nº  15.965,  del  28 de jun io de 1988.  Su art ícu lo  19 d ispone 
que “Deberán  adoptarse  d ispos ic iones  a  n ivel  de  empresa en  vi rtud  de las  cua les:  
(a)  los  trabajadores,  a l  l levar  a  cabo su trabajo,  cooperen a l  cumplimiento de las 
obl igaciones que incumben al  empleador ;  (b)  los representantes de los 
traba jadores en la  empresa cooperen con el  empleador en el  ámbito de la  
seguridad e  h igiene del  trabajo ;  (c)  los representantes de los  t raba jadores  en la  

https://www.impo.com.uy/bases/decretos/94-2020
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su superior jerárquico directo acerca de cualquier situación de trabajo 

que, a su juicio, represente un riesgo que promueva la propagación del  

virus COVID-19.  

Pocos días después, el 16 de marzo de 2020, otro decreto del Poder 

Ejecutivo (nº 101/2020) exhortó 19 “a los Entes de Enseñanza Pública, a 

que, en forma preventiva y provisoria, disp usieran la suspensión del  

dictado de clases y el cierre de los centro s educativos públicos, en 

todos los niveles de enseñanza” y, en el caso de los centros privados,  

en todos los niveles de la enseñanza,  dispuso la “suspensión del  

dictado de clases y el cierre de los centros educativos”. Esta decisión,  

si bien no está refer ida a actividades de carácter económico -

productivas, tuvo, como es notorio, una gran repercusión en cuanto a 

la reducción de la movil idad y actividad social en general y, asimismo, 

un importante impacto en relación al empleo de las muchas personas 

que cumplen tareas en o para las instituciones de enseñanza 20.  

                                                           
empresa reciban in formación adecuada acerca de las medidas tomadas por el  
empleador  para garant izar  la  segur idad  y  la  sa lud  y  puedan consu l tar  a  sus  
organizac iones representat ivas  acerca de esta  in formación,  a  condic ión de no  
d ivulgar  secretos comercia les ;  (d )  los t rabajadores y  sus representantes en la  
empresa reciban una formación apropiada en e l  ámbito de la  seguridad  e h ig iene 
del  trabajo;  (e)  los t rabajadores  o  sus  representantes y ,  l legado  el  caso,  sus  
organizac iones representat ivas en la  empresa estén hab i l i tados,  de conformidad  
con la  leg is lación y  la  práct ica  nac iona les ,  para examinar  todos los aspectos de la  
seguridad y  la  sa lud relac ionados con su t rabajo,  y  sean consultados a  este 
respecto  por  el  empleador;  con ta l  ob jeto,  y  de común acuerdo,  podrá  recurr ir se  
a  consejeros técn icos a jenos a  la  empresa ;  ( f )  e l  t raba jador in formará de inmediato 
a  su  superior  jerárquico  d irecto acerca de cua lquier  s i tuac ión de t raba jo que a  su  
ju ic io  entrañe,  por  mot ivos  razonab les ,  un pel igro inminente y  grave para  su  v ida  
o  su  sa lud ;  mientras el  empleador no haya tomado medidas correct ivas,  s i  fuere  
necesar io,  no podrá ex igi r  de  los  trabajadores que reanuden  una  situación de 
traba jo en donde exista  con caráct er  cont inuo un pel igro grave e inminente para 
su v ida o  su  sa lud”.  

19 El  empleo  de este  verbo (“exhortar”)  para  refer irse  a  los  Entes  de la  Enseñanza  
Públ ica  responde a  la  autonomía que éstos  t ienen const i tuc iona lmente reconocida  
(art .  202 de la  Const ituc ió n de la  Repúbl ica) .  

20  Por  otra  parte,  la  enorme mayoría  de las inst ituciones,  de  todos  los n iveles d e  
la  enseñanza,  pus ieron  rápidamente en práct ica  modal idades de educación a  
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A su vez, al d ía siguiente (17 de marzo de 2020), otra resolución del  

Poder Ejecutivo (nº 337/2020) 21 exhortó a las empresas propietarias o 

administradoras de locales comerciales de gran porte ( shopping 

centers)  a que procedieran al cierre preventivo y provisorio de dichas 

instalaciones, exceptuando a los locales de venta de al imentos,  

productos sanitarios (supermercados y farmacias), de servicios 

f inancieros y a los que presten servicios de salud.  

En suma: la actividad económica ha resultado sumamente afectada 

en términos generales, aunque con especial énfasis en determinados 

sectores (comercio y servicios) que se han visto fuertemente golpeados 

por la situación de emergencia.  

A este respecto, son bien s ignif icativas las cifras que ref lejan el  

impacto que la situación ha tenido en materia de empleo y ocupación. 

Durante el mes de marzo fueron enviados al seguro de paro  más de 

86.000 trabajadores 22,  en tanto que aproximadamente 100.000 se 

ampararon al seguro de enfermedad .  Es decir,  la sumatoria de 

trabajadores enviados al seguro de paro y amparados al seguro por 

enfermedad en el mes de marzo l legó a ser de prácticamente el 15% 

del total de los trabajadores dependientes (públicos y privados) 

                                                           
distancia ,  lo  que,  desde luego,  también supuso un cambio  importante  en relación  
a  la  forma en  que los  docentes ven ían  cumpliendo habitualmente con sus  tareas  
en cond ic iones normales.   

21 Puede consultarse  e l  texto completo de esta  resoluc ión  en :  
https://www. impo.com.uy /bases/resoluciones/337 -2020  

22 Además,  d ías pasados la  prensa in forma ba que,  so lo  en la  pr imera semana de  
abr i l  fueron enviados a l  seguro de paro otros 37.000 trabajadores.  De éstos,  
31 .342 fueron en  ca l idad de suspend idos,  1.433 como despedidos y  4.308 p or  
reducción  de trabajo [ ht tps://www.montevideo.com.uy/Not ic ias/BPS -recib io -mas-
de-37-mi l -sol ic i tudes -d e-seguro -d e-paro-en - la -pr imera -semana -d e-abri l -
uc749593 ].  Sobre  la  descr ipc ión  de a lgunas de las  pr inc ipa les  caracter í st icas  del  
seguro de paro ,  ver  inf ra ,  cap .  IV) .   

https://www.impo.com.uy/bases/resoluciones/337-2020
https://www.montevideo.com.uy/Noticias/BPS-recibio-mas-de-37-mil-solicitudes-de-seguro-de-paro-en-la-primera-semana-de-abril-uc749593
https://www.montevideo.com.uy/Noticias/BPS-recibio-mas-de-37-mil-solicitudes-de-seguro-de-paro-en-la-primera-semana-de-abril-uc749593
https://www.montevideo.com.uy/Noticias/BPS-recibio-mas-de-37-mil-solicitudes-de-seguro-de-paro-en-la-primera-semana-de-abril-uc749593
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cotizantes al Banco de Previsión Social 23.  Y, complementariamente,  

también resulta muy revelador el dato que indica que, desde mayo de 

2003, la cantidad mensual de trabajadores enviados al seguro de paro 

nunca había superado el número de 16.000 24.   

 

3. Continuidad de la actividad y prevención de los contagios  

 

Junto con los muchos sectores que vieron suspendidas sus 

actividades, otros tantos han continuado funcionando sin solución de 

continuidad, aunque seguramente es dif íci l  identif icar alguno que haya 

conseguido hacerlo sin haber quedado afectado en alguna medida por 

los efectos de la generalizada crisis.  

 

1)  Trabajo desde el domicil io de los trabajadores  

 

Como ya se dijo, muchas tareas pasaron cumplirse mediante la 

modalidad del trabajo a distancia, desde el domicil io de los 

trabajadores. Sin lugar a dudas, e ntre las diversas consecuencias que 

ha tenido el  advenimiento de la pandemia, el teletrabajo desde los 

domici l ios ha sido una de las que ha tenido mayor destaque, debido a 

su abrupta y general izada difusión.  

En tal sentido,  inmediatamente de conocidos los primeros casos 

positivos de COVID-19, el Poder Ejecutivo dirigió mediante decreto (nº 

94/2020, del 13 de marzo de 2020) una exhortación a todos los 

empleadores para que pusieran en práctica sistemas de trabajo desde 

                                                           
23 Cfr. https://www.bps.gub .uy/bps/f i le/16314/1/evo luc ion -d e-los-cot izantes -
2019.pdf .   

24 Cfr. https://negoc ios.e lpais .com.uy/not ic ias/bps -rec ib io-sol ic itudes -seguro -
paro -enfermedad -marzo .html  

https://www.bps.gub.uy/bps/file/16314/1/evolucion-de-los-cotizantes-2019.pdf
https://www.bps.gub.uy/bps/file/16314/1/evolucion-de-los-cotizantes-2019.pdf
https://negocios.elpais.com.uy/noticias/bps-recibio-solicitudes-seguro-paro-enfermedad-marzo.html
https://negocios.elpais.com.uy/noticias/bps-recibio-solicitudes-seguro-paro-enfermedad-marzo.html
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los domici l ios de sus dependientes en todos los casos en que tal cosa 

fuera posible 25.   

Para esos casos, el decreto aclaró que es el empleador quien debe 

asumir a su cargo el  suministro de todos los implementos necesarios 

para que se pueda realizar la tarea encomen dada y planteó la exigencia 

formal de que el teletrabajo sea comunicado a la Inspección General  

del Trabajo y la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social,  vía correo electrónico.  

Luego de esa exhortación,  un importante contingente de e mpresas 

(incluidos organismos públicos de todo nivel) organizaron rápidamente 

su actividad a través de esta modalidad 26.   

Es importante puntualizar que en Uruguay no exist ía ni existe aún 

una regulación general sobre el trabajo a distancia y que, salvo esos  

específ icos puntos a que hizo referencia el decreto más arriba citado 

(es decir:  el deber del empleador de suministrar los insumos y cumplir  

con el requisito formal de la comunicación a la Inspección General de 

Trabajo y la Seguridad Social),  n inguna otra  disposición, exigencia o 

particularidad ha sido establecida para esta modalidad de realización 

de las tareas a distancia. Esto signif ica que, entre otros aspectos,  

resultan aplicables a esta modalidad de trabajo las normas relativas a 

la l imitación del t iempo de trabajo (en materia de, por ejemplo,  

extensión de las jornadas, pausas y descansos).  

 

2)  Telemedicina: ley nº 19.869, del 2 de abril  de 2020  

 

                                                           
25 S imi lar  exhortación fue rea l i zada por e l  Minister io  de Traba jo y  Seguridad 
Soc ia l  y  el  CONASSAT (ver  in fra,  numera l  3  de este mismo capítu lo ) .   

26 Ver :  https://www.busqueda.com.uy/nota/el -estado -usa -una-app-para -
monitorear -el -te letraba jo -de-funcionar ios  

https://www.busqueda.com.uy/nota/el-estado-usa-una-app-para-monitorear-el-teletrabajo-de-funcionarios
https://www.busqueda.com.uy/nota/el-estado-usa-una-app-para-monitorear-el-teletrabajo-de-funcionarios
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Por otra parte, el 2 de abril  de 2020 quedó promulgada la ley nº 

19.869 27,  que tiene por objeto establecer una  serie de l ineamientos 

generales para la implementación y desarrollo de la telemedicina, 

como prestación de los servicios de salud, a f in de mejorar su 

eficiencia, cal idad e incrementar su cobertura mediante el uso de 

tecnologías de la información y de la comunicación. La norma está 

fundamentalmente centrada en los aspectos de carácter asistencial y 

en los derechos de los usuarios de los servicios de salud,  pero no 

contiene una regulación de las condiciones de trabajo que regirán en 

esta materia.    

 

3)  Medidas profilácticas para el trabajo presencial (CONASSAT)  

 

Ley 19196, del 25/03/2014   

Artículo 1 

 El empleador, o en su caso, quien ejerciendo 
efectivamente en su nombre el poder de dirección en la 
empresa, no adoptaren los medios de resguardo y 
seguridad laboral previstos en la ley y su 
reglamentación, de forma que pongan en peligro grave y 
concreto la vida, la salud o la integridad física del 
trabajador, serán castigados con tres a veinticuatro 
meses de prisión. 

 

 

Por resolución nº 52/2020, del 13 de marzo de 2020 28,  el  Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social convocó al Consejo Nacional de 

                                                           
27 E l  texto se puede consu ltar  en :  
https://medios.pres idencia .gub .uy/legal/2020/ leyes/04/cons_min_91.pdf  

28 E l  texto de la  reso luc ión se  puede consul tar  en  www.gub.uy/minister io -trabajo -
seguridad -soc ia l/ inst i tucional/normativa/reso lucion -52020 -conassat -
coronavi rus -covid -19  

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19196-2014/1
https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2020/leyes/04/cons_min_91.pdf
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-52020-conassat-coronavirus-covid-19
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-52020-conassat-coronavirus-covid-19
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-52020-conassat-coronavirus-covid-19
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Seguridad y Salud en el Trabajo (CONASSAT) 29 a los efectos de “abordar 

la situación que actualmente conl leva  el eventual riesgo biológico que 

dentro del ámbito laboral produce la enfermedad infecciosa causada 

por el coronavirus denominado COVID -19”.  

Esa misma resolución estableció una serie de medidas, que pocos 

días después fueron ratif icadas, ampliadas y deta lladas por consenso 

en el seno del referido CONASSAT y que, a su vez, fueron recogidas por 

una nueva resolución del MTSS (nº 54/2020,  del 19 de marzo de 2020) 30.   

En dichas resoluciones fueron establecidas una serie de medidas y 

recomendaciones dir igidas a prevenir  el r iesgo biológico en el  ámbito 

laboral a raíz de la enfermedad infecciosa generada por el COVID -19. 

En tal sentido, se atribuye al empleador, a la Comisión Bipartita de 

Seguridad 31 y a los Servicios de Prevención y Salud en el Trabajo 32 la 

                                                           
29 E l  CONASSAT es un organismo de in tegrac ión  tr ipart i ta ,  que fue creado por  
decreto  del  Poder E jecut iv o,  nº 83/996,  de l  7  de  marzo de 1996 -
www. impo.com.uy/bases/decretos/83 -1996 .  Se compone por ocho miembros,  que 
representan a l  MTSS,  MSP,  BPS,  BSE (un representante por cada uno de esos  
organismos)  y  las  organ izaciones  representat ivas  de empleadores y  trabajadores  
(dos representantes  por  cada una).  Sus  cometidos  están v inculados con la  mater ia  
de la  seguridad y  sa lud en e l  trabajo ,  s iendo el  encargado de est imular,  promover,  
coordinar  y  or ientar  las  acciones  de todas  las  ent idades,  públ icas y  pr ivadas que 
t ienen re lac ión  con d icha temát ica ,  as í  como promover el  desarrol lo  normativo a  
todo  nivel  en mater ia  de prevención de r iesgos labora les  y  mejora de las  
cond ic iones de t raba jo.  

30 E l  texto de la  r esolución se puede consul tar  en  https://www.gub.uy/minister io -
traba jo -segur idad -soc ia l / inst itucional/normativa/reso luc ion -54020 -conassat -
coronavi rus -covid -19  

31 Se t rata  de las “ instanc ias de cooperación entre empleadores y  trabajadores”  a  
que hace referencia  el  art ícu lo  5º del  decreto nº 291/007,  de l  13 de agosto de 
2007.  Este decreto t iene por objeto reg lamentar  el  c onven io in ternacional  de  
traba jo nº  155,  sobre sa lud y  segur idad  en  e l  trabajo.  Su texto  ha  s ido parcia lmente 
modi f icado por e l  decreto nº  244/016,  del  10 de agosto de 2016.   

32 Cuya implementac ión d ispuso el  decreto nº 127/2014,  del  19  de mayo  de 2014 
(reg lamentar io  del  convenio in ternacional  de  trabajo nº 161,  sobre servic ios de  
prevención y  sa lud en  e l  t raba jo,  ra t i f i cado  por  ley  nº  15.965,  del  28 de junio de 
1988)  con  el  objeto de promover la  segu idad y  sa lud de los  t rabajadores .  E l  c i tado  
decreto fue mo dif icado  por decreto nº 126/2019,  de l  13 de mayo de 2019,  que 

http://www.impo.com.uy/bases/decretos/83-1996
https://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-54020-conassat-coronavirus-covid-19
https://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-54020-conassat-coronavirus-covid-19
https://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-54020-conassat-coronavirus-covid-19
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tarea de coordinar los mecanismos necesarios para la confección de 

protocolos de prevención, control y actuación según la naturaleza y 

características propias de cada empresa o institución, lo que deben 

contener una serie de medidas de difusión, prevención, contr ol  y  

actuación33.   

4. Empleo e ingresos de los trabajadores: medidas dirigidas a 
preservar las fuentes de trabajo, la estabil idad del empleo y los 
ingresos de los trabajadores  
 

1)  Flexibil ización del seguro de paro  

 

El  sistema del seguro de paro ,  que ampara la contingencia del 

desempleo forzoso,  existe en Uruguay desde hace más de sesenta 

                                                           
var ió  el  c ronograma or ig ina lmente previsto  para la  exigib i l idad  y  puesta  en  
práct ica  en las empresas de d ichos servic ios.   

33 Implementac ión  de mecanismos de comunicación o  d i fus ión de mater ia l  
informat ivo  sobre  las  medidas de prevenc ión,  contro l ,  y  actuac ión que emita  la  
autor idad san itar ia ;  provis ión en cant idades su f ic ientes de mater ia les de h igiene 
en los lugares de traba jo (a lcohol  y  otros medios de protecc ión personal ,  ta les  
como guantes,  ma scar i l las,  etc.  cuando por la  índole de la  act ividad estén  
indicados) ;  extremar  medidas de h igiene mediante e l  mantenimiento y  
desin fecc ión de lugares y  equ ipos de trabajo,  con espec ia l  referenc ia  a  los equ ipo s  
que proyecten a ire ( secadores  de mano,  a i res acondicionados y  vent i lac ión),  
h ig iene y  des infecc ión  d iar ia  de  la  ropa de trabajo,  equipos de protección persona l  
y  superf ic ies a  la  que están expuestos los t raba jadores en aquel las act ividades que 
lo  requieran;  lavado  de manos,  no  compart ir  art ícu los per sona les ;  medidas de 
h ig iene respi rator ia  -estornudos,  tos ,  codo,  pañuelos  descartables -;  
manten imiento de d istancia  no  in fer ior  a  1,5  metros;  ev itar  concentrac ión  de 
personas;  adopción de medidas de organización del  trabajo que mit iguen el  r iesgo  
de propagación  del  v irus (trabajo a  d istancia  y  la  eva luac ión de ev itar  v ia jes a l  
exter ior  por  parte del  personal ) .  También deben preverse las acciones a  adoptar  
ante  la  apar ic ión de un t rabajador  con s íntomas de la  enfermedad.  Dichas acciones  
deben contemplar  la  p art ic ipac ión de los  Servic ios  de Prevenc ión y  Sa lud en  e l  
Trabajo (cuando la  empresa d isponga de los mismos),  o  del  prestador de sa lud que 
corresponda a l  trabajador;  la  ráp ida y  ef icaz  adopc ión de medidas de control  a l  
resto de los trabajadores que estuvie ron en contacto con el  eventual  infectado 
dentro de un per íodo  no infer ior  a  los 14 d ías previos a  la  apar ic ión  de los  s íntomas  
de la  enfermedad; las c i rcunstanc ias de hecho  que se generen por la  imposib i l idad 
de que el  trabajador in fectado o presunto  in fe ctado  pueda  asist ir  a l  centro de 
traba jo.   
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años34 y se ha const ituido, en las actuales circunstancias, en una 

herramienta fundamental de contención social .  

El sistema se encuentra regulado por el decreto -ley nº 15.180, del 

7 de setiembre de 1981 35 con modificaciones introducidas por la ley nº 

18.399, del 24 de octubre de 2008 36 y los decretos reglamentarios, nº 

14/982, del 19 de enero de 1982 37 y nº 162/2009, del 30 de marzo de 

200938.   

Como se sabe, se contemplan tres causales de desempleo forzoso:  

el despido, la suspensión total de trabajo y la reducción o suspensión 

parcial de trabajo.  

A los efectos del presente análisis,  se hace foco en las dos últimas,  

es decir ,  la de la suspensión total  y la de la reducción parcial del trabajo 

y no con pretensión de exponer al detalle sus características,  sino sólo 

con el objeto de señalar, muy someramente, las principales 

adaptaciones que se han introducido en el marco de la emergencia 

nacional sanitaria.  

La causal  de suspensión total ,  permite que aquel empleador que 

momentáneamente se vea afectado por una situación de falta de 

trabajo, pueda disponer la suspensión de la relación de trabajo y enviar 

a sus trabajadores al seguro de paro por un plazo máximo de hasta 

cuatro meses.  

En esos casos -como se acaba de indicar - la relación de trabajo 

queda suspendida, quedando el trabajador relevado de cumplir con la 

                                                           
34 A l  respecto,  v éase el  p rofundo y  minuc ioso  estudio de Bonino Gayoso,  Nicolás,  
“Or ígenes y  evolución  de la  as i stenc ia  a l  desempleo en  Uruguay”,  en :  
www.audhe.org.uy/Bo let in_Audhe/Bolet in_8/Bo let in_AUDHE_2009_Bonino_pp_2
4-37.pdf  . .  

35 Cf. www.impo.com.uy/bases/decretos-ley/15180-1981 
36 Cf. www.impo.com.uy/bases/leyes/18399-2008/7 
37 Cf. www.impo.com.uy/bases/decretos/14 -1982  
38 Cf. www.impo.com.uy/bases/decretos/162-2009  

http://www.audhe.org.uy/Boletin_Audhe/Boletin_8/Boletin_AUDHE_2009_Bonino_pp_24-37.pdf
http://www.audhe.org.uy/Boletin_Audhe/Boletin_8/Boletin_AUDHE_2009_Bonino_pp_24-37.pdf
http://www.impo.com.uy/bases/decretos-ley/15180-1981
http://www.impo.com.uy/bases/leyes/18399-2008/7
http://www.impo.com.uy/bases/decretos/14-1982
http://www.impo.com.uy/bases/decretos/162-2009
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obligación principal a su cargo - la prestación del trabajo- y, a su vez,  

el empleador queda temporalmente exonerado de hacer efectiv o el 

pago del salario.  

En ese periodo el  trabajador pasa a percibir una prestación 

económica,  consistente en un subsidio mensual  en dinero, que es 

servido por el  Banco de Previsión Social.  E l monto de dicho subsidio es,  

en el caso de los trabajadores mens uales, del 50% del promedio 

mensual de las remuneraciones nominales computables percibidas en 

los seis meses inmediatos anteriores a configurarse la causal,  en tanto 

que para los trabajadores que son remunerados por día o por hora, es 

equivalente a doce jornales mensuales (el monto de cada jornal se 

obtiene dividiendo entre 150 al total de las remuneraciones nominales 

computables percibidas en los seis meses inmediatos anteriores a  

configurarse la causal) 39.  Es decir,  grosso modo ,  se apunta a asegurar 

que durante el periodo en que la relación de trabajo se encuentra 

suspendida, el trabajador perciba una prestación económica por un 

importe que, aproximadamente, alcanza a la mitad del promedio 

mensual de las remuneraciones que recibió en los seis  meses 

anteriores (más un incremento del 20% cuando el trabajador tiene 

familiares a cargo). El subsidio tiene,  además, un tope mínimo -que en 

la actualidad es de $ 5.574,33 - y un tope máximo -de $ 44.606,60.  

Por su parte, la  modalidad de la suspensión parcial ,  en 

circunstancias normales sólo está prevista para los trabajadores 

jornaleros. Sin embargo, la situación de emergencia determinó al Poder 

Ejecutivo a hacer uso de las facultades que le confiere la ley 40,  a los 

                                                           
39 Artículo 7 del decreto-ley nº 15.180. 
40 Art ícu lo  10 del  decreto - ley  nº 15.180,  en la  redacc ión dada por e l  ar t ícu lo  1º 
de la  ley  nº 18.399.   
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efectos de extender temporalmente esta causal para aba rcar también 

a los trabajadores mensuales 41.   

Procede en alguna de las s iguientes hipótesis:    

a)  disminución de por lo menos 6 jornadas de trabajo y un 

máximo de 19 jornadas en el mes;  

b)  disminución de por lo menos 50% en cantidad de horas 

diarias de trabajo.  

El importe de la prestación que en estos casos sirve el  Banco de 

Previsión Social por los días u horas que el trabajador deja de trabajar,  

es -grosso modo-  equivalente al 25% del promedio mensual de las 

remuneraciones percibidas por el trabajador en los s eis meses 

inmediatos anteriores. Además, se asegura que la sumatoria de esta 

prestación y el salario que el trabajador continúa percibiendo de su 

empleador por las horas o jornadas en que sí continúa trabando, no 

puede ser en ningún caso inferior al 75% de l promedio referido 42.   

No se han introducido modif icaciones al  régimen que 

normalmente rige en materia de despidos (prohibiéndolos o 

l imitándolos en ningún sentido). El seguro de paro ha signif icado una 

importante contención para los despidos, aunque, incl uso así ,  se han 

producido unos cuantos 43,  y ya se prevé que la pandemia termine 

                                                           

41 Reso luc iones del  MTSS,  de l  18  y  20  de marzo  [ respect ivamente:  
www.gub.uy/min ister io -traba jo -segur idad -soc ia l /s ites/minister io -trabajo-
seguridad -soc ia l/ f i les/documentos/not ic ias/Resoluc ion%20143%20 -%2018 -3-
2020.pdf  y  www.gub.uy/min ister io -t raba jo -seguridad -
socia l/ inst itucional/normat iva/resoluc ion -163020 -regimen -espec ia l -del -subsid io -
desempleo -parc ia l ]  y  3  de abr i l  de 2020.  Este rég imen f lex ib i l izado r ige hasta e l  
31 de mayo de 2020,  s in  per ju ic io  de la  pos ib i l idad de que sea nueva mente 
extendido .   

42 Dicho cr iter io  r ige  desde el  1º  de abr i l  de 2020.  

43 De un tota l  de 86.044 sol ic itudes de subs id io  por  desempleo que se t ramitaron  
durante el  mes de marzo,  6 .889 fueron por despido (7,77%).   

http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/sites/ministerio-trabajo-seguridad-social/files/documentos/noticias/Resolucion%20143%20-%2018-3-2020.pdf
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/sites/ministerio-trabajo-seguridad-social/files/documentos/noticias/Resolucion%20143%20-%2018-3-2020.pdf
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/sites/ministerio-trabajo-seguridad-social/files/documentos/noticias/Resolucion%20143%20-%2018-3-2020.pdf
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-163020-regimen-especial-del-subsidio-desempleo-parcial
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-163020-regimen-especial-del-subsidio-desempleo-parcial
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-163020-regimen-especial-del-subsidio-desempleo-parcial
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provocando un importante incremento de los niveles de desempleo 

(que rondaban el 8.5% antes de declarada la emergencia 44).   

 

2)  Otras medidas  

 

También se han habil itado otras medida s dirigidas a preservar las 

fuentes de trabajo, tales como el adelantamiento del goce de la 

l icencia (res. MTSS nº 55/2020) 45,  el  otorgamiento l icencia 

extraordinaria sin goce de sueldo con pago de una partida 

extraordinaria  (ej.  acuerdo celebrado en la ind ustria de la construcción 

el 20 de marzo de 2020, recogido por el decreto del Poder Ejecutivo nº 

108/2020, del 24 de marzo de 2020 46).   

Por otra parte, con la f inalidad de aliviar las cargas para las 

empresas e inyectar cierta l iquidez en la economía, se ha n dispuesto 

medidas tales como facil idades de pago y exoneración de aportes a la 

seguridad social para empresas con hasta diez empleados; abatimiento 

y f inanciación de aportes patronales y personales a la seguridad social;  

l íneas de crédito blandas a cargo  del Banco de la República Oriental del 

Uruguay, etc.  

 

 

 

 

                                                           
44 C f .  
www. ine.gub.uy/documents/10181/30865/ECH+Empleo+Enero+2020/43ad8dd9 -
baff -4af8-8589-881e998c1ff7  

45 Puede consultarse e l  texto de la  resolución en:  www.gub.uy/min ister io -traba jo -
seguridad -soc ia l/ inst i tucional/normativa/reso lucion -55020 -autor izando -
adelanto- l i cenc ia -covid -19  

46 Puede consu ltarse la  reso luc ión en www. impo.com.uy/bases/decretos/108 -2020  

http://www.ine.gub.uy/documents/10181/30865/ECH+Empleo+Enero+2020/43ad8dd9-baff-4af8-8589-881e998c1ff7
http://www.ine.gub.uy/documents/10181/30865/ECH+Empleo+Enero+2020/43ad8dd9-baff-4af8-8589-881e998c1ff7
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-55020-autorizando-adelanto-licencia-covid-19
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-55020-autorizando-adelanto-licencia-covid-19
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/institucional/normativa/resolucion-55020-autorizando-adelanto-licencia-covid-19
http://www.impo.com.uy/bases/decretos/108-2020
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3)  Pago de los salarios  

 

En general parece predominar, por el momento, la idea de que 

las empresas deben continuar haciéndose cargo de los salarios de los 

trabajadores, lo que implica decir que no han pr osperado tesis  

dirigidas a plantear que los empleadores podrían eximirse de hacer 

frente al pago de los salarios con fundamento en razones de fuerza 

mayor o similares.  

Sin embargo, también hay que decir que en la actividad privada 

se están acordando (en general,  mediante pactos individuales) 

reducciones salariales transitorias (que afectan, sobre todo, a personal  

de nivel gerencial) .  Esto, s in perjuicio de los envíos al seguro de paro,  

que ya fueron referidos.  

 

4)  Fondo solidario COVID-19 e impuesto emergencia sanitaria (ley nº 

19.874, del 8 de abri l  de 2020)  

 

En relación a la actividad pública, corresponde destacar la 

reciente aprobación de una ley (nº 19.874, del 8 de abril  de 2020 47) que 

crea el Fondo Solidario COVID -19 .   

Dicho Fondo se nutre, entre o tros aportes, con la recaudación 

del “Impuesto Emergencia Sanitaria COVID -19”, que también es creado 

por la misma ley y que, en principio,  regirá solamente por los meses de 

abril  y mayo.  

                                                           
47 E l  texto completo de la  ley  puede consultarse en  
https://medios.pres idencia .gub .uy/legal/2020/ leyes/04/mef_41.pdf  

https://medios.presidencia.gub.uy/legal/2020/leyes/04/mef_41.pdf
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Dicho tributo grava a todos los funcionarios públicos, a los 

empleados dependientes de las personas de Derecho público no estatal  

y, asimismo, a los empleados de las sociedades anónimas en que el  

Estado es accionista mayoritario.  

El  impuesto grava a los salarios nominales iguales o superiores a 

$ 120.000, aplicándose una escala que va del 5% al 20%, que se 

incrementa a medida que lo hace el salario del funcionario.  La ley 

dispone, además, que ningún funcionario alcanzado por el impuesto 

podrá percibir menos de $ 80.000 l íquidos.  

También grava los ingresos no originados e n relación de 

dependencia de las personas que se vinculan con esas mismas 

entidades estatales y paraestatales. Queda expresamente exceptuado 

de este impuesto el personal de la salud que participa directa o 

indirectamente en el proceso asistencial  (trabajad ores médicos y no 

médicos) que a raíz  de las tareas que desempeña, está expuesto al 

contagio del Covid-19.  

En la citada ley también se crea, con el mismo fin, un impuesto 

que grava adicionalmente a las jubilaciones (adicional al IASS), con 

similares franjas y escalas a las que se acaban de indicar respecto de 

los salarios.  

 

5. Amparo para los trabajadores que contraen la enfermedad o se 
ven obligados a guardar cuarentena  

 

Quienes contraigan la enfermedad quedarán amparados por el 

sistema general que rige para  los casos de enfermedad común 

(enfermedad no profesional).  

Como se sabe, el sistema universal de cobertura de la salud, incluye 

atención médica a través del denominado Sistema Nacional Integrado 
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de Salud (conformado por prestadores de salud públicos y pr ivados) y 

contempla una l icencia por enfermedad  para el  trabajador dependiente 

de la actividad privada, que le otorga el derecho a percibir  una 

prestación económica (a partir del cuarto día de ausencia, salvo 

hospitalización, en cuyo caso se sirve a partir  de ese momento) y por 

el término máximo de un año, prorrogable por otro año más. Si el  

afectado recibe el subsidio en varias oportunidades dentro del  periodo 

de cuatro años,  por unidad de dolencia, se suman esos períodos de 

prestación a los efectos del má ximo antes referido 48.  

El  importe de la prestación económica es,  grosso modo ,  del 70% de 

los ingresos del trabajador, con un tope que en la actualidad asciende 

a $ 44.606,60, más una doceava parte por concepto de aguinaldo.  

Por otra parte, a raíz de la emer gencia sanitaria, el Poder Ejecutivo, 

dispuso 49 que las personas obligadas a guardar aislamiento y estén 

comprendidas dentro de la cobertura del sistema de la enfermedad 

común, t ienen derecho a percibir la prestación por el período que 

corresponda.  

En forma similar, el decreto nº 109/2020 50,  del 25 de marzo de 2020, 

autorizó a los trabajadores de 65 años o más a permanecer en régimen 

de aislamiento por hasta 30 días, percibiendo el subsidio por 

enfermedad común, salvo en aquellos casos en que realicen tareas  

desde sus domici l ios.  

 

 

                                                           
48 V.:  Rodríguez Azcúe,  Álvaro,  “Relac ión de t raba jo y  enfermedad del  
traba jador”,  en Revista  Derecho del  Traba jo,  nº 20,  ju l io -set iembre 2018,  p .  48 y  
ss.  

49 Decreto nº 94/020,  de l  13 de  marzo de 2020.   

50 Puede consultarse la  norma en :  www.impo.com.uy/bases/decretos/109 -2020  

http://www.impo.com.uy/bases/decretos/109-2020
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6. Situación de los trabajadores de la salud  

 

En la actual situación sanitaria, los trabajadores de la salud son, sin 

lugar a dudas, los que están l lamados a asumir las actividades más 

arduas y delicadas. Se encuentran ubicados en la  primera l ínea, donde 

deben cumplir,  con redoblada intensidad, sus deberes laborales, 

profesionales y ét icos. Real izan esta faena con compromiso,  

solidaridad y dedicación.  

La sociedad es consciente de la importancia de su labor y así lo 

reconoce diariamen te mediante manifestaciones espontáneas de 

apoyo.  

Pero, siendo muy importante que continúen recibiendo ese tipo de 

mensajes de al iento y reconocimiento,  también lo es -y mucho más-  

que el respaldo se trasunte, también, en medidas de amparo concretas 

y tangibles.  

En esa l ínea, el pasado 3 de abril  quedó promulgada la ley nº 19.873, 

que definió a “la enfermedad coronavirus COVID 19” como enfermedad 

profesional cuando sea contraída por el “personal de la salud que 

participa directa o indirectamente en el pro ceso asistencial  

(trabajadores médicos y no médicos), que desempeñen tareas en las 

instituciones privadas de asistencia médica y estén expuestos al 

contagio.  

En estos casos, el trabajador tiene derecho a percibir una renta 

temporaria ,  “durante el período de la enfermedad y con el l ímite 

máximo de cuarenta y cinco días”.  

El  importe de esa renta -que es servida por el Banco de Seguros del  

Estado- es del 100% del jornal o sueldo mensual que el trabajador venía 
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percibiendo al momento en que le es diagnosticad a la enfermedad, con 

un tope máximo de 10 salarios mínimos nacionales  mensuales ($ 

163.000).  

 

7. ¿Qué espacio tiene el diálogo social y la negociación colectiva 
en la actual coyuntura?  

 

Diálogo y negociación pueden, a priori ,  visual izarse como 

mecanismos dif íci les de ser puestos en práctica en contextos en que se 

impone la adopción de decisiones y acciones muy rápidas.  

No obstante, resulta fundamental instalar y preservar ámbitos en 

los que sea posible desarrol lar ese tipo de prácticas, tan importantes 

en momentos tan acuciantes como los que se están atravesando.  

En este sentido, como ya se adelantó, se han venido generando 

espacios de diálogo, en los que ha sido posible alcanzar acuerdos con 

miras a resolver diversos temas a nivel nacional 51,  sectorial 52 y de 

empresas.   

 

Conclusiones  

 

Resulta aventurado formular conclusiones en un momento en el que 

todavía continuamos transitando por una situación inédita y con 

                                                           
51 Por  ejemplo,  en el  Consejo  Superior  Tr ipart ito  ( www.gub.uy/min ister io -traba jo -
seguridad -soc ia l/comunicacion/not ic ias/consenso -postergar -convocator ia -
consejos -sa lar ios )  
52 Por  ejemplo ,  los acuerdos celebrados en la  in dustr ia  de la  construcción para el  
adelantamiento  de la  l i cenc ia  y  el  pago  de una  part ida  ext raord inar ia  
(https://www.gub.uy/minister io -trabajo -seguridad-socia l /po l it icas -y -
gest ion/normat iva -acuerdos-protocolos -re lacionados -emergencia -san itar ia -
covid -19)  y ,  en  el  mismo sector,  e l  acuerdo a lcanzado  e l  11 de abr i l  de 2020,  en e l  
que se  estableciero n las cond ic iones de retorno a  la  act ividad y  e l  p rotocolo  de 
traba jo.  También  puede mencionarse  el  protoco lo  de h ig iene y  prevención  
a lcanzado para el  sector  del  t ransporte -grupo  13 - agencias de carga 
www.gub.uy/min ister io -traba jo -segur idad -soc ia l /tematica/g -agencias -carga .  

http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/comunicacion/noticias/consenso-postergar-convocatoria-consejos-salarios
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/comunicacion/noticias/consenso-postergar-convocatoria-consejos-salarios
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/comunicacion/noticias/consenso-postergar-convocatoria-consejos-salarios
https://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/politicas-y-gestion/normativa-acuerdos-protocolos-relacionados-emergencia-sanitaria-covid-19
https://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/politicas-y-gestion/normativa-acuerdos-protocolos-relacionados-emergencia-sanitaria-covid-19
https://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/politicas-y-gestion/normativa-acuerdos-protocolos-relacionados-emergencia-sanitaria-covid-19
http://www.gub.uy/ministerio-trabajo-seguridad-social/tematica/g-agencias-carga
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características tan generalizadas y graves. La falta de certezas parece 

ser el factor que mejor identif ica los días que se viven, en los que 

todavía no es posible pronosticar cuánto tiempo insumirá el  retorno a 

la normalidad.  

En los primeros treinta días que han transcurrido desde la 

declaración del estado de emergencia sanitaria nacional, el impacto se 

ha hecho sentido con bastante rigor y la actividad económica se ha 

visto afectada en una muy importante medida. Esto ha provocado 

graves repercusiones a nivel laboral y social ,  al  punto que ya se 

cuentan por decenas de miles las familias damnificadas po r la cr is is. 

Por otra parte,  la sensación de vulnerabil idad que con todo esto se 

genera, se hace es aún más intensa si  se t iene en cuenta que como 

telón de fondo de las adversidades económicas y sociales,  se presenta 

un factor que amenaza bienes todavía má s preciados, como la salud, la  

l ibertad e, incluso la vida.  

Comoquiera que sea, en un panorama tan delicado como el actual,  

se hace imprescindible destacar el inapreciable valor que tiene el  

hecho de que nuestro país haya sido históricamente capaz de const ruir  

y preservar estructuras, sistemas y mecanismos que, aún con sus 

l imitaciones, resultan razonablemente aptos para ofrecer garantías de 

amparo y contención social cuando son puesto a prueba, incluso en 

circunstancias tan aciagas.     

 

Montevideo, 12 de abril  de 2020. 

 

 

 

 


